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17647/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Ofic ina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador, a las catorce horas con trece minutos del día cuatro de octubre del dos mil ve inticuatro. 

La suscrita oficial de Información, del Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, luego de haber 
recibido la solic itud de información NQ17647/2024, presentada ante la Oficina de Información y 
Respuesta, por  con Documento Único de Identidad  

, quien solicita "Mi petición es en base a nota de fecha 30 de 
enero de 2023, recibida por nuestra organización sindical el 01 de febrero del 2023 y que esta 
firmada por . en donde textualmente 
dice que autorizan permisos con goce de salario para atención de asuntos sindicales, a 
miembros juntas directivas. para los años 2021. 2022. nuevamente anexo copia de nota. Por 
lo antes expuesto solicito Certificación de los acuerdos que asumió la administración actual 
con las diferentes organizaciones sindicales del instituto que se encuentran debidamente 
acreditadas, con la finalidad de resaltar la importancia del trabajo organizativo de las entidades 
sindicales y respetar su derecho a la libertad sindical y autorizó el goce de licencias para los 
años 2021 y 2022 ·; Se hacen la siguientes CONSIDERACIONES: 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Unidad de Recursos Humanos, 
Un idad de Secretaría Genera l y la Unidad Jurídica del ISSS. a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información solicitada, la Unidad de Recursos Humanos informó que dicha 
dependencia no resguarda ese tipo de acuerdos; as imismo la Jefatura de la Unidad Jurídica del ISSS 

. 

Que la información solicitada es de carácter público. en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Infórmese a la peticionaria lo dispuesto en la presente resolución. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 

Of cial de Información 
O.L. 
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